
RESOLUCION Nº 056/11 
 
VISTO: 
             La presentación efectuada por la directora del Instituto de Arte Ballet Studio Sra. 
Laura Luciani con fecha 20 de abril de 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la presentante informa que dos parejas de niños de nuestra 
localidad, alumnos  de esa institución participarán en la ciudad de Buenos Aires en una 
competencia Sudamericana de Ballroom y en una internacional de la misma disciplina, 
siendo los únicos representantes de nuestra Provincia y Argentina en la categoría juvenil: 
                                  Que esta participación resulta de gran importancia para estos niños 
incentivando el crecimiento técnico y artístico de los mismos, ya que en dicha oportunidad 
podrán interactuar con bailarines y entrenadores de todo el mundo y ser juzgados por 
jueces internacionales; 
                                  Que todo ello trae aparejado una inversión en vestuario, clases de 
perfeccionamiento, pasajes, estadía, inscripciones, etc. motivo por el cual se solicita 
apoyatura econòmica a esta Municipalidad; 
                                   
                                  Que es intención de este Departamento Ejecutivo apoyar este tipo 
de actividades, existiendo partida presupuestaria para afectar la erogación necesaria; 
 
Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.000.- (pesos mil) para ser entregados a la 
directora del Instituto de Arte Ballet Studio de Capilla del Monte Sra. Laura Luciani a fin 
de ser utilizada para el fin solicitado de acuerdo a lo establecido en los considerandos de 
la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 01.1.03.034.168 Subsidios 
Institucionales del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  3  de mayo de 2011.-  
Firmado.  MARIO A. GOMEZ                           ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                    INTENDENTA MPAL.   


